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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE CONTRATAR EL 
SERVICIO DENOMINADO ATENCIÓN A MADRES Y EMBARAZADAS CON 
ALTERACIONES DE  CONDUCTA Y/O INESTABILIDAD EMOCIONAL EN 
RESIDENCIA NORTE, CENTRO MATERNAL ADSCRITOS A LA 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
(DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA,FAMILIA Y FOMENTO DE LA 
NATALIDAD) 
 
En el marco de las competencias asumidas en el Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, en 
los artículos 26.1.23 y 26.1.24, relativas a la promoción y ayuda a la tercera edad, 
emigrantes, minusválidos y demás grupos sociales necesitados de especial 
atención, incluida la creación de centros de protección, reinserción y 
rehabilitación así como la protección y tutela de menores y desarrollo de políticas 
de promoción integral de la juventud, la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de 
Garantías de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de 
Madrid, establece en su artículo 3, entre otros principios de actuación, promover 
la participación de la iniciativa social en relación con la atención y promoción de 
la infancia y la adolescencia, procurando su incorporación a planes y programas 
de atención impulsados por las Administraciones Públicas. Por otro lado, el 
artículo 8 se refiere a la Preparación para la paternidad, refiriendo que las 
Administraciones Públicas de la Comunidad de Madrid ofrecerán a los padres, a 
quienes vayan a serlo y a los tutores, los medios de información y formación 
adecuados para ayudarles a cumplir con sus responsabilidades, teniendo en 
cuenta las características de los menores y fomentando actitudes educativas y 
el respeto a sus derechos. En particular, corresponde a la Dirección General de 
Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad (en adelante DGIFFN), de la 
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, entre otras funciones, el 
impulso de políticas de protección al menor y a la familia, así como la promoción 
de recursos y actuaciones dirigidos a la consecución del bienestar social de la 
infancia y la adolescencia. Para la consecución de tales fines la Ley 6/1995, de 
28 de marzo, de garantías de los derechos de la infancia y la adolescencia de la 
Comunidad de Madrid en su artículo 3 determina entre otros principios de 
actuación de la administración, promover la participación de la iniciativa social 
en relación con la atención y promoción de la infancia y la adolescencia, 
procurando su incorporación a los planes y programas de atención impulsados 
por las Administraciones Públicas y en la misma línea el artículo 90 promueve la 
colaboración con entidades privadas que desarrollan actividades de interés 
social.  
 
Asimismo el artículo 48 del referido cuerpo legal establece entre otros principios 
de actuación en materia de protección social y jurídica de los menores, que se 
reconoce de interés público el buen ejercicio del cuidado y asistencia de los 
padres a sus hijos, por lo que en caso de deficiencias e irregularidades que 
puedan provocar riesgos de daños de cualquier tipo a los menores, las 
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Administraciones Públicas de la Comunidad de Madrid ofertarán Servicios de 
Apoyo y Atención a la Infancia y la Familia y en particular que se protegerá a la 
familia como núcleo básico y esencial de la sociedad para el normal desarrollo 
de los niños y niñas, especialmente a aquellos que se encuentren en situación 
de desventaja social. Y su artículo 11 sobre el derecho a la protección de la salud 
de los menores, en su apartado b) se refiere a la detección y tratamiento precoz 
de enfermedades congénitas, así como de las deficiencias psíquicas y físicas, 
únicamente con los límites que la ética, la tecnología y los recursos existentes 
impongan en el sistema sanitario. 
 
Por su parte la Ley 3/2011, de 22 de marzo, de la Comunidad de Madrid, por la 
que se establece y regula una red de apoyo a la mujer embarazada, en 
consonancia con las competencias autonómicas y el principio rector consagrado 
en el artículo 39 de la Constitución Española para la protección social, económica 
y jurídica de la familia, y asegurar la protección integral de las madres, cualquiera 
que sea su estado civil, tiene por objetivo básico la protección integral de la mujer 
embarazada que se encuentre en especial riesgo social o en situación de 
desamparo, especialmente cuando concurren circunstancias de falta de 
integración en una relación familiar estable, minoría de edad, inestabilidad 
laboral o falta de recursos económicos, contemplando entre otras actuaciones, 
la creación de centros de apoyo a la mujer embarazada, y especial atención a la 
mujer embarazada menor de edad mediante actuaciones de educación para la 
maternidad, adecuada a su edad y circunstancias y apoyo psicológico antes y 
después del parto y por último su artículo 10.3 establece que la Comunidad de 
Madrid podrá igualmente establecer convenios con los centros de iniciativa social 
que se presten a ofrecer asesoramiento y ayuda a la mujer embarazada. 
 
En la actualidad la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales (Decreto 
241/2023, de 20 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejeria de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales.), a través de su Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de 
la Natalidad gestiona el acceso al Centro Maternal de gestión directa: Residencia 
Norte, destinada a la atención de mujeres, embarazadas o con hijos menores de 
seis años, que se encuentren en situación de dificultad social. 
 
Se trata de ofrecer apoyo a mujeres jóvenes, tanto mayores como menores de 
edad, estas últimas con o sin medida de protección, previa autorización de sus 
representantes legales. Los casos son derivados por servicios sociales 
municipales, la Dirección General de Mujer o la propia  DGIFFN. 
 
El objetivo no es solamente cubrir las necesidades básicas de alojamiento y 
manutención, sino brindarles la oportunidad de desarrollar las habilidades 
necesarias para su plena integración y autonomía social, económica y personal, 
alcanzando un grado de madurez y autonomía suficiente que les permita 
responsabilizarse de sí mismas y de sus hijos a cargo. Para ello, se ofrece a 
cada mujer un proyecto de intervención individualizado.  
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Por otra parte, en este centro maternal, de la DGIFFN, se ha detectado un 
creciente número de embarazadas y madres (muchas de ellas, menores de 
edad, procedentes del sistema de protección de la Comunidad de Madrid) que a 
su ingreso en el centro presentan dificultades para tolerar límites, inestabilidad 
emocional y en ocasiones alteraciones de conducta. A la crisis propia de la 
adolescencia, el escaso nivel educativo, socioeconómico y nulo apoyo familiar 
se une la incertidumbre derivada de tener que responsabilizarse de un bebé, en 
una etapa evolutiva en la que todavía no se encuentran preparadas para asumir 
esta responsabilidad. 
 
Por lo anterior, y para la adecuada atención de este colectivo se hace necesario 
apoyar, por un lado, a los profesionales que prestan sus servicios en este centro 
maternal, para que puedan abordar con éxito su intervención, habida cuenta de 
la nueva problemática añadida que presentan las actuales usuarias. Y por otro 
lado, respecto de estas últimas, facilitarles orientación y apoyo psicológico, de 
modo que puedan superar las dificultades derivadas de su trastorno de conducta, 
a la par que crear un apego y vínculo seguro con su hijo, y prevenir y detectar 
así precozmente el trastorno o enfermedad mental de las mujeres y sus hijos.La 
Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, a través de la 
Subdirección General de Familia y Fomento de la Natalidad, gestiona el 
funcionamiento de un centro maternal de gestión directa, Residencia Norte en el 
que se ha detectado un creciente número de embarazadas y madres jóvenes 
(muchas de ellas, menores de edad, procedentes del sistema de protección de 
la Comunidad de Madrid) que a su ingreso en el centro presentan dificultades 
para tolerar límites, inestabilidad emocional y en ocasiones alteraciones de 
conducta. A la crisis propia de la adolescencia, el escaso nivel educativo, 
socioeconómico y nulo apoyo familiar se une la incertidumbre derivada de tener 
que responsabilizarse de un bebé, en una etapa evolutiva en la que todavía no 
se encuentran preparadas para asumir esta responsabilidad. 
 
 

El gasto que origine esta contratación se imputará con cargo al Programa 
232 F, subconcepto 22709 de los Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid para el año 2026. 
 
 

 
Madrid, a fecha de firma 

 
LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD 

 
 
 
 

Fdo.- Silvia Valmaña Ochaíta 
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